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Desarrollo Agralio de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Revilla de 
Collazos (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho .perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de - Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de septembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

JAIME LAMO DE ESPINOSA
El Ministro de Agricultura,

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27928 REAL DECRETO 2644/1978, de 29 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
Aldehuela de Calatañazor (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Aldehuela de Calatañazor (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros .en su 
reunión del día veintinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Aldehuela 
de Calatañazor (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el formado por la parte del término municipal de Cala- 
tañazor, perteneciente a la entidad local de Aldehuela. Dicho- 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento, setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreeto.

   Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27929 REAL DECRETO 2645/1978, de 29 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
Santovenia de Oca (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Santovenia de Oca (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar acabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura,

formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enebo de mil novecientos setenta 
y' tres y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

 DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Santovenia 
de Oca (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el formado por el término municipal de Santovenia de 
Oca. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro dé Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27930 REAL DECRETO 2646/1978, de 29 de septiembre, por 
el que se aprueba el proyecto de restauración hi- 
drológico-forestal de la cuenca alimentadora del 
embalse de Amadorio, sobre el rio Amadorio. en los 
términos municipales de Alcolecha, Benifallim, Be- 
nifato, Benimantell, Confrides, Finestrat, Orcheta, 
Penáguila, Polop, Relleu, Sella, Torremanzanas y 
Villajoyosa, de la provincia de Alicante.

Por el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza se ha estudiado el proyecto de restauración hidrológico- 
forestal de la cuenca alimentadora del embalse de Amadorio.

Son objetivos del proyecto estudiado por el Servicio Pro
vincial correspondiente la protección del embalse de Ama- 
dorio para conservar su capacidad y consiguiente vida útil, 
mediante la conservación de los suelos forestales de dicha 
cuenca, y el control de los caudales, líquido y sólido, de los 
barrancos y ramblas que la drenan, con la realización de 
trabajos de repoblación y obras de corrección encaminados a 
la defensa contra la erosión hídrica.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo cincuenta y ocho 
de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, procede declarar la utilidad pública de los trabajos y 
obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrológico-foreslal de la cuenca alimentadora del embalse de 
Amadorio, sobre el río Amadorio, en los términos municipales 
de Alcolecha, Benifallim, Benifato, Benimantell, Confrides, Fi
nestrat, Orcheta, Penáguila, Polop, Relleu, Sella, Torreman
zanas y Villajoyosa, de la provincia de Alicante, con un.pre
supuesto total de trabajos por administración de cuarenta y 
cinco millones quinientas sesenta y una mil novecientas sesenta 
pesetas, correspondientes a la repoblación forestal de mil ocho
cientas treinta hectáreas y a la construcción de dos mil qui
nientos cincuenta y un metros cúbicos de manipostería ga- 
vionada en nueve diques y trescientos sesenta y seis metros 
cúbicos de manipostería hidráulica en un dique, con sus corres
pondientes trabajos auxiliares.

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública de los tra
bajos hidrológico-forestales comprendidos en el proyecto a los 
efectos de ¡a expropiación. de los terrenos necesarios o de la 
aplicación a éstos de cuanto se refiere a declaración de re
población obligatoria.

Artículo tercero.—La ejecución de los trabajos y obras se 
llevará a efecto con sujeción a las consignaciones presupues
tarias que para tal fin sean asignadas por el Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


